ANEXO I

NOTA: La Dirección de Bienestar Social del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco le informa que sus datos personales obtenidos al cumplimentar este formulario van a ser incorporados para el tratamiento de un fichero automatizado sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.

El uso de dicho fichero, cuyos datos no serán objeto de cesión a terceros/as, se circunscribe al uso exclusivo de la gestión de las ayudas promovidas por el Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco.

Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Bienestar social, responsable de dicho fichero, c/ Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.


1.– Datos de la convocatoria.

Departamento convocante: Vivienda y Asuntos Sociales.

Denominación convocatoria: Recuperación de la Memoria Histórica.

	BOPV n.º


	Fecha:





2.– Datos de identificación de el/la solicitante.

	Nombre: 
NIF: 

	Domicilio: 
Código postal: 

	Localidad: 
Provincia:

	Teléfono: 
Correo electrónico: 

	Representante (nombre y cargo):

	Domicilio: 
DNI:

	Localidad: 
Teléfono:



3.– Subvención solicitada.

Denominación del proyecto o actividad. 
Cuantía 

	1.-
	

	2.-
	

	3.-
	



4.– Declaro que el/la solicitante reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria.


5.– Acepto el compromiso de someterme a las normas de la convocatoria y de facilitar la información y documentación que se solicite.


6.– Presento la documentación exigida en la convocatoria según relación adjunta.

En_______________a _____de______________de 2009

Relación de la documentación aportada por el /la solicitante (señalar los documentos que se acompañan a la solicitud).


( Impreso (anexo I) de solicitud debidamente cumplimentado.


( Memoria explicativa y detallada de la actividad a realizar.


( Presupuesto detallado de ingresos y gastos del proyecto.


( Documentación que acredite la implicación de otras entidades en el proyecto, de existir ésta.


( Certificaciones actualizadas originales o copias compulsadas de la Hacienda Foral y Tesorería General de la Seguridad Social correspondientes, emitidos con no más de tres meses de antelación a la fecha de la solicitud, acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social. En el supuesto de que las Entidades sin ánimo de lucro no estuvieran inscritas como empresarios en el sistema de Seguridad Social, deberán presentar un escrito suscrito por el representante legal de las mismas en el que efectuarán una declaración responsable, indicando que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social o con los sistemas alternativos de la Seguridad Social. No obstante, el/la beneficiario/a está obligado/a a presentar cuantas certificaciones sobre este extremo se le exijan durante todas las fases del procedimiento de concesión, justificación y liquidación de la subvención.


( NIF de la entidad


( Acreditación de la representación legal del/la solicitante respecto de la entidad.


( DNI del/la representante legal de la entidad.


( Estatutos y acta de constitución de la entidad.


( Declaración jurada de la existencia o no de otras fuentes de financiación para el mismo fin, cuantía de la misma y, en su caso, de las solicitudes de ayuda pendientes de resolución.


( Alta de tercero debidamente cumplimentada.


( Certificado de inscripción en el registro correspondiente.


( Declaración jurada de no estar sancionada penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni de hallarse incursa en prohibición legal alguna que la inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.
